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VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 

de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, las personas servidoras públicas 

son: 

“Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y municipios que establezcan 

las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”. 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo primero del artículo 

108 lo siguiente: 

“…a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación 

los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 

Federal , así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones.” 

(...) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá publicar en este rubro 

a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de 

la Plataforma Nacional, la información de todas las personas servidoras públicas de base, de confianza, 

integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 

realice actos de autoridad, relativa a: la remuneración mensual bruta y neta de conformidad con el tabulador de 

sueldos y salarios aplicable a cada sujeto obligado, así como todos los conceptos que sean adicionales y 

distintos a las remuneraciones y que, de conformidad con la normatividad aplicable a cada sujeto obligado, se 

entreguen, entre otros: percepciones en efectivo o en especie, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, sistemas de compensación e ingresos, 

especificando la periodicidad con que se otorga cada uno de éstas y éstos (quincenal, mensual, semestral, 

anual, por única ocasión, etcétera)15. 

Párrafo modificado DOF 28/12/2020 

[Párrafo derogado] 

Periodo de actualización: trimestral. 
Párrafo modificado DOF 28/12/2020 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

 
15 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral Décimo segundo, fracción X de estos Lineamientos. 
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Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionaria(o)/persona servidora pública/ 

persona servidora pública eventual/integrante/empleada(o)/representante popular/ 

miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/persona 

prestadora de servicios profesionales/otro.16 

Criterio 4 Clave o nivel del puesto ([en su caso], de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 

del sujeto obligado). 

Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 

la actividad del sujeto obligado). La información debe publicarse con perspectiva de 

género17, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga redacción 

con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre 

paréntesis o corchetes. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado). 

Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así corresponde). 

Criterio 8 Nombre completo de la persona servidora pública y/o toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], primer apellido, 

segundo apellido). 

Criterio 9 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de sueldos y 

salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno). 

Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración mensual bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen. 

Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de sueldos y 

salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos las 

deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra). 

Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración mensual neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen. 

Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero. 

Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero. 

Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero. 

Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: Peso, Dólar, 

Euro, Libra, Yen. 

Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero. 

Respecto a las percepciones adicionales en especie se publicará la información de los criterios 19 y 20: 

Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie. 

Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie. 

 
16 Miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o realice actos de autoridad en ellos. 
17En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como del numeral Décimo segundo, fracción I de estos Lineamientos Técnicos Generales.  
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Respecto a los ingresos se publicará la información de los criterios 21 al 25: 

Criterio 21 Denominación de los ingresos. 

Criterio 22 Monto bruto de los ingresos. 

Criterio 23 Monto neto de los ingresos. 

Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 25 Periodicidad de los ingresos. 

Respecto a los Sistemas de compensación se publicará la información de los criterios 26 al 30: 

Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación. 

Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación. 

Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación. 

Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen. 

Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación. 

Respecto a las gratificaciones se publicará la información de los criterios 31 al 35: 

Criterio 31 Denominación de las gratificaciones. 

Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones. 

Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones. 

Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones.  

Respecto a las primas se publicará la información de los criterios 36 al 40: 

Criterio 36 Denominación de las primas. 

Criterio 37 Monto bruto de las primas. 

Criterio 38 Monto neto de las primas. 

Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 40 Periodicidad de las primas. 

Respecto a las comisiones se publicará la información de los criterios 41 al 45: 

Criterio 41 Denominación de las comisiones. 

Criterio 42 Monto bruto de las comisiones. 

Criterio 43 Monto neto de las comisiones. 

Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 45 Periodicidad de las comisiones. 

Respecto a las dietas se publicará la información de los criterios 46 a 50: 

Criterio 46 Denominación de las dietas. 

Criterio 47 Monto bruto de las dietas. 
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Criterio 48 Monto neto de las dietas. 

Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 50 Periodicidad de las dietas. 

Respecto a los bonos se publicará la información de los criterios 51 a 55: 

Criterio 51 Denominación de los bonos. 

Criterio 52 Monto bruto de los bonos. 

Criterio 53 Monto neto de los bonos. 

Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 55 Periodicidad de los bonos. 

Respecto a los estímulos se publicará la información de los criterios 56 a 60: 

Criterio 56 Denominación de los estímulos. 

Criterio 57 Monto bruto de los estímulos. 

Criterio 58 Monto neto de los estímulos. 

Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 60 Periodicidad de los estímulos. 

Respecto a los apoyos económicos se publicará la información de los criterios 61 a 65:  

Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, seguro colectivo de retiro que 

cubre a las CC. Diputadas y los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 

funciones legislativas18. 

Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos. 

Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos. 

Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen. 

Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos. 

Respecto a las prestaciones económicas se publicará la información de los criterios 66 a 7019: 

Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones de seguridad 

social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que la persona servidora pública reciba 

en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato o en una 

disposición legal20. 

Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas. 

 
18 De conformidad con el Manual que regula las remuneraciones para los diputados federales, servidores públicos de mando y homólogos de 
la cámara de diputados de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal 
del Congreso; así como la integración por régimen de contratación de la Cámara de Diputados y de la Unidad de Evaluación y Control para el 
ejercicio fiscal 2021. 
19 En el caso de la Federación se puede sujetar a lo establecido en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en el artículo 
29: Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos colectivos de trabajo, contratos ley o 
condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la relación jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que 
ocupan puestos de los niveles descritos en el párrafo anterior se fijan en un capítulo específico de dichos instrumentos y se incluyen en los 
tabuladores respectivos. Tales remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor público no excede 
los límites máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto de Egresos. 
20 De conformidad con el artículo 7, fracción III, inciso c, de la Ley de remuneraciones del Estado de Nuevo León, las prestaciones en efectivo 
pueden ser el aguinaldo y la prima vacacional. 
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Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas. 

Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen (especificar nombre). 

Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas. 

Respecto a las prestaciones en especie se publicará la información de los criterios 71 a 72: 

Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser, por ejemplo, todo beneficio 

que la persona servidora pública reciba en bienes distintos de la moneda circulante.21 

Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie. 

Se publicará el tabulador de sueldos y salarios de cada sujeto obligado de conformidad con la 

normatividad aplicable. La clave o nivel y denominación o descripción del puesto registrados en el 

tabulador deben corresponder con lo solicitado en los criterios 4 y 5, asimismo el tabulador se deberá 

publicar en un formato con datos abiertos. 

Párrafo adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio73 Ejercicio. 

Criterio 74 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 75 Hipervínculo al/los tabulador/es de sueldos y salarios del sujeto obligado de conformidad 

con la normatividad aplicable. El tabulador deberá estar en un formato de datos abiertos. 

Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 76 Periodo de actualización de la información: trimestral. En caso de que exista alguna 

modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más 

tardar en los 15 días hábiles posteriores. 

Criterio 77 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 78 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información del 

ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 79 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 80 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[Criterio derogado] 

Criterio 81 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 82 La información publicada se organiza mediante los formatos 8a y 8b, en los que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

 
21 Definición de acuerdo con el artículo 7, fracción III, inciso e, de la Ley de remuneraciones del Estado de Nuevo León. 
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Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 83 El soporte de la información permite su reutilización. 

Numeración de criterios modificada DOF 28/12/2020 

Formato 8a LGT_Art_70_Fr_VIII 

Modificado DOF 28/12/2020 

Remuneraciones brutas y netas de todas las personas servidoras públicas de base y de confianza 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del periodo 
que se informa (día/mes/año) 

Tipo de integrante del 
sujeto obligado (Catálogo) 

Clave o nivel del puesto 

     
 

Denominación o 
descripción del 

puesto 
(Redactados 

con perspectiva 
de género) 

Denominación del 
cargo (de 

conformidad con el 
nombramiento 

otorgado) 

Área de 
adscripción 

Nombre completo de la persona servidora pública y/o toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 

ejerzan actos de autoridad Sexo 
(catálogo) 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

       

 

Monto de la remuneración 
mensual bruta, de conformidad 

al Tabulador de sueldos y 
salarios que corresponda  

Tipo de moneda de la 
remuneración 
mensual bruta 

Monto de la remuneración mensual 
neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda 

Tipo de moneda de la 
remuneración 
mensual neta 

    

 

Denominación de las 
percepciones adicionales 

en dinero 

Monto bruto de las 
percepciones 

adicionales en dinero 

Monto neto de las 
percepciones adicionales en 

dinero 

Tipo de moneda de las 
percepciones 

adicionales en dinero 

Periodicidad de las 
percepciones 

adicionales en dinero 

     

 

Descripción de las 
percepciones adicionales 

en especie 

Periodicidad de las 
percepciones 

adicionales en especie 
Denominación de los ingresos 

Monto bruto de los 
ingresos 

Monto neto de los 
ingresos 

     

 

Tipo de moneda de los 
ingresos 

Periodicidad de los 
ingresos 

Denominación de los sistemas 
de compensación 

Monto bruto de los 
sistemas de 

compensación 

Monto neto de los 
sistemas de 

compensación 

     

 

Tipo de moneda de los 
sistemas de 

compensación 

Periodicidad de los 
sistemas de 

compensación 

Denominación de las 
gratificaciones 

Monto bruto de las 
gratificaciones 

Monto neto de las 
gratificaciones 

     

 

Tipo de moneda de las 
gratificaciones 

Periodicidad de las 
gratificaciones 

Denominación de las primas 
Monto bruto de las 

primas 
Monto neto de las 

primas 
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Tipo de moneda de las 
primas 

Periodicidad de las 
primas 

Denominación de las 
comisiones 

Monto bruto de las 
comisiones 

Monto neto de las 
comisiones 

     

 

Tipo de moneda de las 
comisiones 

Periodicidad de las 
comisiones 

Denominación de las dietas 
Monto bruto de las 

dietas 
Monto neto de las 

dietas 

     

 

Tipo de moneda de las 
dietas 

Periodicidad de las 
dietas 

Denominación de los bonos 
Monto bruto de los 

bonos 
Monto neto de los 

bonos 

     

 

Tipo de moneda de los 
bonos 

Periodicidad de los 
bonos 

Denominación de los 
estímulos 

Monto bruto de los 
estímulos 

Monto neto de los 
estímulos 

     

 

Tipo de moneda de los 
estímulos 

Periodicidad de los 
estímulos 

Denominación de los apoyos 
económicos 

Monto bruto de los 
apoyos económicos 

Monto neto de los 
apoyos económicos 

     

 

Tipo de moneda de los 
apoyos económicos 

Periodicidad de los 
apoyos económicos 

Denominación de las 
prestaciones económicas 

Monto bruto de las 
prestaciones 
económicas 

Monto neto de las 
prestaciones 
económicas 

     

 

Tipo de moneda de las 
prestaciones económicas 

Periodicidad de las 
prestaciones económicas 

Descripción de las prestaciones en 
especie (que se otorguen por tipo de 

trabajadora o trabajador y de 
conformidad con la normatividad 

correspondiente) 

Periodicidad de las 
prestaciones en especie 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información día/mes/año 

Nota 

   

Formato modificado DOF 26/04/2023 

 

Formato 8b LGT_Art_70_Fr_VIII 

Tabulador de sueldos y salarios 
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Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 

periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Hipervínculo al/los tabulador/es de sueldos y 

salarios del sujeto obligado de conformidad con 

la normatividad aplicable. El tabulador deberá 

estar en un formato de datos abiertos 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la información 

día/mes/año 
Nota 

   

Formato adicionado DOF 28/12/2020 

 
22 En el Clasificador por Objeto del Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2009,se especifica el Capítulo 
3700 Servicios de Traslado y Viáticos con las siguientes partidas genéricas: 371 Pasajes aéreos, 372 Pasajes terrestres, 373 Pasajes marítimos, 
lacustres y fluviales, 374 Autotransporte, 375 Viáticos en el país, 376 Viáticos en el extranjero, 377 Gastos de instalación y traslado de menaje, 
378 Servicios integrales de traslado y viáticos, 379 Otros servicios de traslado y hospedaje. 
23 Se deberá observar lo establecido en el numeral Décimo segundo, fracción X de estos Lineamientos. 


